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U EV O S I G N O D E E S P A Ñ A 

El Consejo Nacional de Cultura llevará la alta 
iniciativa docente de la República 

" E l panorama de la Primera Enseñanza ha sido dominado" 

En " E l SoiP se hicieron públicas las si
guientes nianiiifetsa!CÍones que el nuiniisíro 
de Insítrudción Pública, señlar De ios Ríos, 
ha 'heclio a uno de sus redactores. 

El mimiiistro de Ins tmcción pública, pon
ía serenildad de su espíritu, puede empezar 
su •oonversaición con aquellas palabras- de 
otro maestro inmortal: "/Decíamos aiyer..." 

—'La transfomación del Consejo de Ins-
triiooión pública en Consejo Nacional de 
Cultura.—nos dice el ministro de Instruc-
ción púWiica—obedece a urna idea que yo 
creo comprenderán todos. E l Cjansejo de 
In^írucoión públ/ca data dcil riño treiifJM, 
y tantos. E n aquella fecha llenaba a la per 
fección sn cometido; pero han pasado mu
daos años, han cambiado muahas cosas, y 
hoy es notoriamente inisuficiente. Se ha 
planteado una cuestión fuindamental, ya se 
distingiue perfectamente la unidad docernte 
y la unidad cultural, el fin y el propósitíO' 
están bien definidos. L a cultora no se agota 
en la docencia, no se agota en la enseñlanza. 
El Cuenpo docente tiene una función den
tro de la cultura; péro cultura es, al pal 

. que docencia, ciencia y ciencia es creación. 
Lo que se pretende con la transformación, 
del Consejo de Instriuodón pública en Con. 
seje Nacional de Cultura es que la unidad 
de IÍCIS intereses cuilturales, docentes, cien
tíficas y artísticos tengan una plena repre
senta ción. 

E l Consejo Nacional está conceibido, por 
tanto, como una unidad orgánica: en que se 
proyecitan institiucianalmete todas las d i 
mensiones que hoy tiene la cultura españo
la. El Ocmisejo no representará intereses 
ni anlheios de tipo profesional o material, 
no se preocupará más que de tutelar y ex
presar lo que corresponda! en cada caso al 
carácter plenamente objetivo de los valo
res culturales. 

—¿Cuá l será la característ ica más fun
da memta;! ? 

— E l derecho de iniciativa. E l Consejo 
podrá proponer al ministro reformas e in-
novaciones en la enseñanza y en los servi
cios culturales del país. Cuando la inicia
tiva pineda dar kigar a un proyecto de ley, 
el ministro podrá recabar del Consejo su 
redacción. El ministro a su vez, podrá lle
var al Consejo iniciativas propias, solici
tando de él la redacción de memlcirias que 
sirvan de complemento o den amiplio desa-
rrdllo a la iniiciatiiva del ministro. El Con
sejo además podrá informar en todo lo re-
ferentte a la organización administrativa de 
los semnicios de enseñainza y podrá asumir 
la inspección de todos los establecimientos 
e ins t i uic ion es culturales de España. 

Para hacer más eficaz la, labor del Con
sejo, todas la's instituciones culturales y 
centros de enseñainza enviarán una memo -̂
ria semestral en la que se explique el des-
envdJvittniiento de cada centro. 

—'¿íCuál cree uisfted que será lai mayor 
-eficacia, del nuevo Consejo Nacional de 
Cuiltura? 

'—(La continuidad en la obra pedagógica. 
L a ,Re|púbKca no es la de hiciy; pero en cam 
bio es hiojy cuando estamos hadiendo la Re
pública! de mañana. Todo lo que hagamos 
aíbora tiene que estar pietórico de porvenir; 
por eso son precisos órganos que aseguren, 
la continuidad en el camino que iimposibi-
liiten el que la falta de antecedentes lleve 

a lies que nos sucedan a urna labor contra-
dicto ría. 

— ¿ C r e e usted defimltivamenté enfocado' 
el problema de la primera enseñanza? 

' —En absoluto. En esto no ha ' habido n i 
vacilaciones ni contradicciones.' 'Los honv 
bres que alentamos la revolución ocntraji-
mos, entre otros compromisos fundamenta
les, el de resolver el problema: de la prime
ra líinseñainza. 

A ello piusimos mano desde el primer mo
mento, y a mi ilustre antecesor, el pirimer 
mimstro d'e Instrucción ipública. le cabe el 
honor de haber creada en unos, meess- más 
escuelas que creó la Monarqu-a en veinte 
años ; pero no eran bastantes. El número de 
escuelas que Espsfsla necesita para su po
blación escolar actual es el de veinte mi l . 
y a constriUiirlas vamos en un plazo de diez 
añojs. 

N o haremios así sino cumplir lo ofrecido. 
La ejecución del plan de cultura que el em
préstito h a r á posible es un compromiso de 
la República. Fué uno de los grandes mo
tives de laí*. revolución. Es un deber inex-
ousable. La Monarquía tenía opción, poder 
autecrático, pudo abandonar la cultura del 
pue/blo; pero en un réginien de democracia 
•rao puede subsiifetir. nía tiene ni. siquiera. la 
iposiibilidad de asegurar el funcionamiento 
regular del Estado y de las demás instituí 
ciómes públicas sin la instrucción del pue
blo. Por eso. el plan de Instrucción prime 
ría tiene que ser ejecutado. 

i—r¿ Y cree usted súficiente la cantidad' a 
obtenei: por el emipréstito? 

—iDesde luego, el mimsifcro de Instruc-
ciórj pública percibirá anualmente una can-
tiidrd que no bajará de cincuenta millones 
de pesetas, cantidad que aumentarán las 
aiportaciones de los Ayuntamientos.. 

—¿'En cuánto se ha fijado esa aporta
ción ? 

—'Varía!, El Estado acometerá la cons^ 
trucción de escuelas por este orden.. Ten
drán preferencia aquellos Ayuntamientos, 
que colaboren con el Estado con una apor-
ación del cincuenta por ciento del coste de 
la ebra. Luego, los que aporten un veinti-
ainco por ciento. 

—(Pero ¿ y 'os que no estáira en: condi-
ciones económicas de hacer aportación al
guna ? 

—Eso ya está previsto, y es una razón 
de preferencia. Esto es: serán preferidas 
aquedlbs Ayuntamientos que en1 condiciones 
ec nóm'icas felices,, muestren una preocupa 
ción por la cultura, y lluego, aquellos oíros 
que sin recursos elconómicos y con una sen, 
sibilidad retardada en el orden cultural, ne
cesiten de la ayúda total del Estadio para 
suplir su deficiecia y estimular su sensiibi-
lidad. Como las aportaciones de lias Muni 
cipios aumentan en un 75 por 100 la cantíí-
daid que moviliza el Estado, yo espero que 
no sólo será suficiente para construir la(s 
veinte mi l escudas que hacen falta, sino 
que aura quedará cantidad disponible, que 
se podrá emialear en creación de laborato
rios, ampliación de Iñstituitlcs, museos pe-
dagoginos ,y otros Centres superiores de 
cultura. . 

—'¿ Qué criterio va a presidir en lai cons 
trUcción de escuelas ? 

•—jE} propósito es. que harya dos tipos: 
uno, regional, y otro local, cien objeto de 

estimuilar y perpetuar Jas carcterísticas ar 
quiitectcnicas dei tipo local y comarcal. Pa 
ra ello se abr i rán concurslcs, que habrás de 
fallar Comisiones compuestas por arquilteic-
to , médicos y pedagogos, con objeto de 
que los ediificios respondan en ios tres ór
denes a la que debe ser la escuela. 

—¿ Y el problema de los maestros ? 
— A mi juicio, creo que está resuelto. Los 

que obtengan el título en lo por venir tenu 
drán, gracias al nuevo plan de estudios, 
una competencia perfecta. Ya sabe usted 
que antes de reciibir la enseñanza, que pu
diéramos llamar profesional en las f o r m a 
les 'han de pasar pfcir el Instituto!. Y o es
pero que este nuevo plan de estudios: nos dé 
el tipo de maestro que los tiempos actuales 

(Pasa a la tercera página). 
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Ante la Semana Peda
gógica 

IE;n el número de "(La Zarpa" correspon 
diente al día 22 del corrienite se publiica la 
siguiente información: 

"VoÜfvióse a reunir el pasado domingo. 
18. la Comiísióni de Estudios Pedagógicos 
de la Asociación de Trabajíaidlares de la En 
señanza de Oreóse, que. como se sabe, en
tiende en la organización de ua Semana 
de actos y temas profesioales1. 

El programa, que será ultimado en la 
recnión del 2 d eoctubre próximo, consis
t i rá en coinferencias, sesiones prácticas' y 
excursiones. 

Es deseo de la Ccmisión que en la aper 
tura tome parte el presidente del Consejio 
utraiversitario escolar y rector de la Uni»-
vensidad de Santiago don Alejandro R. Cá 
darteo. 

igualmente que la clausura sea engran-
decida cora la asistencia del ministro de 
Insitrucción pública o el director general de 
Primera enseñanza. 

También se está gestioraamdo que las con 
f ce rucias seaü dadas por altas personal ida 
deis de la Medicina en todas .sus ramas y 
de las Ciencias de la Pedagogía, además de 
importantes temas de divulgación social. 

Es vivo interés de la Comisión ceder un 
día id d a Semana a la I.nispección de Prime 
ra enseí'fanza. otr® a Ia Escuela Nicirma'l 
del Magisterio y otro al Instituto de Se
gunda Enseñainza. porque a su iniciatirva 
puedan celebrar en sus diais los actos que 
deseen. 

La inspección, que ha aceptado este of.re 
oimiento., se propone rendir un homeaje a 
la memoria del que fué compañero por fe-
siicailDainiiel R. Rubín, ceellbrando un acto 
en el lugar de su t rágico fin. que será se
guido de una.visita artílsticai al Monasterio 
de Osera, y otra al Grupo escolar de Car-
ballino. de regreso de esta excursiónt cam
pestre. 

ILa Comisión espera de los organismos^ 
y Asociaciones profesionales y culturales 
a kis que se invita era comunicación parti
cular, una franca e interesante deiabora-
cicin. 

Esta Semana Pedagógica tendrá lugar 
del 6 al 13 de noviembre de este año" . 

El respeto al nlfio 
Ccnsidero un delito#de lesa- n'atu-

. raleza infantil el que los niños se 
vean obligados a pedir permiso para 
reolizar sus perentorias necesidades. 
Negarles el cumpiimiento de una ley 
fisiológica, necesaria e imiprescindi-
ble, implica cierto sadiisimo. 

Sólo uní mal entendido culto a la 
diísciplina puede permitir el rosario 
quejumbroso. ^edigüeñando un per
miso que no puede ser negado. 

Guando elniño sienta necesidad, 
sin petición de permiso, que vaya 
trairaquiJaimente al retrete. 

Lia: Escuela donde no se haga así, 
que reaccione el Maestro y lo ponga 
en práctica. Y observará que sus 
alummios no abusan. No rebasan la 
•cantidad acostumibrada. A l principio 
como novedad hab rá un poco de ex
ceso, que no llegará a desorden y 
que desaparecerá era seguida. 

Además de dar fiel cumplimiento 
á la ley natural, se facilita el buen 
desarrotila escolar. Se goza la satis
facción die que las explicaciones no 
son interrumpidas por la plañidera 
voz que demanda licencia 2ara *r ^ 
(retrete y por la mímica de algún n i 
ño que puesto en pie endereza un 
dedo o dos de una mano o cruza las 
¡piérnaisi 'haciendo contonsiornesi, mu-
jdhas vecásí extreimair.dp • losi gestos 
promotores de la hilaridad, para ha
cer dlestacable el apremio. 

He visto en una Escuela evolucio 
mar a los niños con los brazos cruza 
dos. La Escuela, que es forja de la 
vida, debe aventar esa modalidad. 
En las caminatas por calles y carre 
teras ha de irse siempre sueltoi. Na
da de ligar loa miembros. Soltura, 
soltura. Hay que facilitar la agil i
dad. Nada de general paraliización, 
fuera la quietud, que desaparezca la 
pasividad oansciente. 

*** 
No considero pedagógico la proftii-

biciós de que los niiibs hablen entre 
sí dentro de la Eiscuela:, cuando esta 
expansión equivale a camarader ía 
que debe cultivarse para que el amor. " 
se intensilfilque y la humanidad dis
frute lazos $le fraternidad. 

M'ucihas veces esa charla, infantil 
conviene a la misma instrucción. Es 
el comentario de un motivo escolar 
ique interesa y solidifica temas y fa
cetas útilísimos. El razonamiento que 
desarrolla la inteligencia. El juicio 
que despierta. ILa emotividad que 
acusa la voluntad tras la perfección. 

He visto a un Maestro contar muy 
satisfecho y orondo que los niños de 
su Escuela al verlo en la calle de
jan el juego mientras, él está a la. 
vista. Eso es un delito contra la in 
fancia. Es negar el sagrado deredho' 
que el niño tiene al juego. 

(Mejor sentida pedagógico -tendrá 
el Maestro si O'rdena que no iníte-
r r i ímpan el juego cuando lo vean. 

L a calle es el paraíso de los. niños 
y no dejarlos dlilsírutar de él es. 
amairles poco. 

GREGORIO' SIERRA, 
^gwggg<«wcwii—iw««gBitfe8t.Jhai»»»»mi»»»»l»»g»«BaBgB« 

PRESUPUESTO P A R A 1932 
Están dándose los últimos toques a ia 

redacción del presupuesto para 1932. De 
momento socamente podemos comunicar a 
nuestros lectores que ha)y buenas impresio
nes per lo que se refiere al Magisterio. 



M A G I S T E R I O O R E N S A N O 

Patronato Escolar de Barcelona 
De conformiidad con lo que disponen las 

Ordenanzas municipales de i de eenro de 
1931, los aluirasos de los Grupos escolares 
han de satisifacer por todo el euros 1932-
1933. en concepto de derechos por material 
las canitijdaides que se relacionan a continua 
ción., según el impirte de la oédiula personal 
del caibeza de faimilia: 

'Dcredlios a pa-
hnporte de la cédula gar por todo el 

curso. 

Husla 7 pesetas Gratte 
De 7501 a 15 10 Ptas. 
De i 5 ' o i a 30 40 " 
De 30'ai a 40 100 " 
De 4o'oi' a 50 125 " 
De 5o'oi a 70 150 " 
De 7o'oi a 300 1751 " 
De •ÍOO'OI en adelante 800 " 

dente a los efectos de obtener 1-a boniifiíca-
ción consiguiente. , 

*** 

Nos parece de actualidaid transcribir la 
precedeste neta recogida en la Prensa bar
celonesa, raciendo notar que las consi'gina 
c ion es que por material perteniecientes a 
las Escuelas oficiales han pasado a ser ad
ministradas única y exclusiivamente por los 
técinicqs mumicipales y que, en números 
redondos, asciendien a la respetaible suma 
'de ciento ciscuenta mi l pesetas, resulta 
ahora que, "en concepto de derechics pir 
material", los alumnos de los Grpos esco
lares de Barcelona dependitntes dfe nadie 
más que del Patronato, rabrán de satisifa-
cer las cantidades que se les señalen. 

Parece ser que los treinta mi l duros son 
insuficientes para atender al "material" de 
•las Escuelas nacionales incorporadas al ré -
gimes especial de Patrinaitio. Por otra parte 
va a ponerse en práctica' un axioma que 
dead hace tiempo goza de gran predilección 
en los medios pseuidoculturales barcelone
ses: "Que paguen la enseñanza de los Gru 

Petición de franquicia para la co 
rrespondencia escolar 

En estos Grupos se cobrará um plus de 
cinco pesetas mensuales a los alumnos que 
utiPicen el ervicio de la cantina escolar y 
que no ocupen una plaza gratuita', según1 
autorización del Patronato Escolar. Los. 
que por cualquier circunstancia utilicen tem |.piis « s e d a r e s los que puedan pagarla", 
poral o eventualimente este servicio, abopa 1 Ya existen oeniieientas Escuelais naciona 
ran o 30 pesetas por día. j les y graduadas, también mtervenMlas por 

Las viudas que tengan dos hijos menores _ i,alS Oficinas municipales de 'Cultura del 
de catírce años, sat isfarán por la cuantía j Ayuntamiento de Barcefona. Que lo digan 
inmediata wiferiar a la que les correspon-jpadres, Maestros e Inspectores. Y estas 
da, y las que tengan hijos menores de da^ |Escuelas de "reserva", deberán servir pa-
torce años. Ies será cincedida matricula gra | ra ]os alumnos que, por no haber "hecho 
tuíta, siempre que posean cédula niiferior | efwtivo el pago que corresponda", se vean 
a 30 ptsetas. A los padres de cuatro hijos |,privados de poder asistir a los privilegia-
menores de catorce años les será rebajada ^^Ug Grupos escolares. 
una matricula, y los de seis hijos satisifa- Si los técnico del Patronato Escolar de 
rán por la cantidad inmediata inferior a; Barcelona se ven impotentes con treinta 
la que les corresponda, siempre que pescan |,mii! duros anuales para hacer frente a las 
cédula iinferior a 30 pesetas. Todiis los fun | «scesiidaides materiales de los Grupos es-
cionarios municipales tendrán deredho a la ¡colare, ¿cómo, han de areglárselas nuestros 
boniifiaación de un 50 por 100 de rebaja |dcm^ alero® de las! "^omimalesf" EsCueteiS 
sobre la matrícula que les corresponda por 
la cantidad de la cédula. 

Para hacer efectiva la cantidad que co
rresponda, será nieoesario que el interesadii 
adquiera la correspoindiente hoja de 'pago 
que se expedirá en las oficinas de las zo
nas de inqulinato, y cin esta hoja se pre

sentará a la Dirección del Grupo escolar &t están creando infinitas castas de niños, 

nacionales dé la gran capital catalana pa
ra darlo todo gratis con las asignaciones 
que perciben de su Habilitiado? ¿ O' es que 
la Pedagogía técnica cree que estos Maes
tros han de hacer milagros ? ¡ Pobre Escue 
la' popular! 

No lo comprendemos; pero sí vemos que 

E l Inspector de Primera enseñanza y 
diputado a Cortes, don Pedor Riera Vidal , 
loa hecho el siguiente ruego par lámentar io : 

"Uno de los fines esenciales de la Peda
gogía modtrna es afirmar los sentimientos 
de solidaridad entre los hombres; es acor
tar distancias con objeto de que puedan 
librarse con eficacia al geesroso intento dé 
asegiurar definitivamente la paz entre los 
pueblos. 

Y a no se tiene de la Escuela primaria 
aquel coDcepto geométr ico que reducía la 
vida y su senseñanzas a la esclavitud1 de us 
local. Ahora la Escuela no tiene límtites n i 
conoce fnenteras. Es prolongaciós purificar 
cada del hogar y punto dt partida para los 
máximos progresos en todos los órdenes 
del v iv i r . 

Antes, la Es'cuela, como los pueblos', se 
redluía en sí misma. Es ahora ventanal y 
ruita: ventanal a las realidades de cada mo 
m ' m e n t ó ; ruta que no cosoce fin. Uso de 
los recursos pedagógitcos d!e la más pura 
ley para lograr el acercamiento espiritual 
entre los hombres y los pueblos es la co
rrespondiente ínteresci'lar, ya limiítadlai a 
Escuelas nacionales a ya ampliada a la re-
Ir. c i ó n ínter na cí on al. 

Numerosos Maestros españides, sin más 
requerimientos que el de sus ropias con
vicciones y de su deber, la tienen establecí 
da en sus respectivas Escuelas. 

En la provincia de Toledo, por ejemplo, 
e?ta. sdmpátiíoa corresjpondtencia. .principal
mente coneertadá con Escuelas le Cataluña 
y Baleares—tiene urna gran extensión. Y 
da gloria leer esas cartitas que, cruzando 
las tierras de Aragón, dicen sentimientis 
de fraternidad entre al infancia de las tie 
rras catalanas y mallorquinais y la de la 
provincia relicario de Castilla y de Espa
ña. 
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doirtíe asiste e lalumno. 
El importe que corresponda será satis-

fechio en tres plazos dé igual impirte ca
da uno y que acabarán el 31 de diciembre, 
el 311 de marzo y el 30 de jusio, pero tam
bién podrá hacerse tfectivo dentro del pr i 
mer plazo, de tuna sola vez para tirio el 
curso. 

A l terminar respeotivo trimestre sin 
haíber hed ió efectivo el pagi que correspon 
da, el alumno perderá el derecho de aísá's-
tenicia a los establecimientos de enseñanza. 

Los que estén comprendidos en alguna 
de lás bonilcaciones estaiblecidasi poir Ifes 
Ordenanzas, municipales, deberán preesntar 
se, antes del día 31 de octubre próximo, con 
los jus'títficantes correspondiientes a la ofi
cina de matrículas (Paseo de la Industria', 
9 y 11) a fin de formular la petición proce 
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de Escuelas y dé Maestris. Y en nuetro 
entiV profesional, lia, Repúbllrca deibería 
termiinar de una manera fulminante con 
tanto distingo: una Escuela para todos los 
niiibs de Barcelona y una medida para to
dos sus Maestros. 

<De i L a Bscuel aModerna"). 
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BIES AS bipersonales en buen 

uso. Se venden seis por precio 

muy económico. 

Informes en esta Administra

ción: Progreso, 11, bajos. 

En la imprenta de este periódico 

se confeccionan toda cíase de 

impresos para los Sres. Maestros. 

T 

Esta correspondenaia no se limita a la 
cartita, expresión de aifecti y de amistari. 
Entre las Escuelas se cruzan vistas de ciu 
dades y paisajes y edilficicls escolares y mo 
numento; y, muchas veces, productos del 
res!pectivo país. 

Esta correspondencia se sistine, por tan
to, a base de Isacrificio. E l franqiueo de la 
carta i del paquete postal no está siempre 
al fácil alcance de los pequeños amigos. 

Durante la Monarquía se repitieron las 
instancias en el sestido de que para esa 
corresporudencia, y mediante garant ías que 
evitaran posiijMeisi abusos,! es cionCedieiSíe; 
fraquicia postal. 

Peri la República., que dedicó sus prime
ros amores a la Esicuela, y que tiese all fnen 
te de Instrucción pública hombres que co
nocen y sienten y viven el priblema escolar, 
iy que tienen de él una visiós amplia y fra
terna, nos hace cosfcebir la esperanza de 
que accederá a conceder al facillidad que 
se ruega para la correspondencia de que se 
trata. 

El r.üegp va, pues, dirigido al sénior Má-
nstro de Instrucción pública y Bellas A r 
tes, en el sentido de que recabe de su com
pañero el señir M'Mstro de Hacienda ia 
concesión de franquicia postal para la co
rrespondencia interescolar sacional y si es 
posible, también para la que se dir i ja fue
ra de España. 
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Sobre la amplicación de 
plazas para los cursi

llistas 
Hace días ha venido anunciando la Pren 

sa la presentación a las Cortes de un pro
yecto suscrito por algú diputado pidiendo la 
ampliación de plazas a cubrir en los actua
les cursádlos de ingreso en el Magisterio, 
consiicleránidise como deifinitiva la califica
ción de los Tribunales prtovinciales, no 
siendo, por tato, elíminatorio el tercer ejer 
cicio. sino de perfeccionamiento. 

• Para no hacer concebir esperanzas: infun 
dadas a los ipositores, no hemos querido 
anticipar tal noticia, pues de sobra sabía
mos—como lo sabían otros informadores— 
el ambiemte poco favtorabite; que existe pa-
tal concesión, por el lastre, trastorsos y 
sinsabores que produijeron las ampliaciones 
en-los cursillos pasados del 28, cujyos pre-
ctdentes son un temor, según no hace moi-
dhb dijimos. 

Y , efectivamente, la Comisión del .Par
lamento en la pasada semana acordó no 
autorizar la lectura del susodicho proyecto 
de ley. 
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M A G I S T E R I O O R E N S A N O 

EL NUEVO SIGNO DE ESPAÑA 
(Viene de la primera página) 

exigen. Para los que en la acbualid'ad; exis pesetas, casa o gratificación de casa. Esto, 
ten y están ya colocados, los CUTÍSIOS. de am-
plación que anualmente organizamos remo 
zarán su cultura y avivarán su sensibilMtíd!. 

¿ C r e e usted', señor ministro, que aou-
dirá a ma.tricularse número suificiénite de 
astp-irantes al Magisiteriici primario? 

—Eflpero que sí. No olvide usted que la 
carrera d-e maestro es hoy, dentro de la re-
lativided de la vida española, una de las jdanos de esa República. 
rfítypr retribuidas-. Todos tíeííoni ya tres mil1 

en el orden económico, es buen estímulo, 
En el onden social, el maestro tendrá en 
la República una posición de&tacad'a. Es en 
eljos en quienes más debe confiar k i Repú
blica; que si nosotros nos afanamos hay 
por hacer una Esipaña cuyo porvenir se 
anuncia bajo signos propicios los maestros 
sen los encargados de formar lias ciudada-

presidirlas, en su caso, por delegaciión del 
presidente. 

Are. 13. L a presidencia del Consejo Ñ a 
cional de Cultura podrá pedir al Ministe
rio, cuando lo considere necesario o con-
veniérJte para las deliberaciones, la ayuda 
Ipersonal y el Uso del material bibliográfi
co del Museo Pedagógico, de la Secretaría 
de la Junta para Ampliación de Estudios 
y de todas las otras Instituciones docentes 

culturales del Estado, así como las de la 

El nuevo Consejo Na
cional de Cultura 

Plan sido nombrados los siguientes! con
sejeros : 

D . Améniqo Castro, don A m ó s Salva
dor, don Miguel Artete, don José Mar t í 
nez y dan Miguel Artgas. 

iLa Sección estará formada por los seño 
res Prieto Vives, ingeniero; don Anselmo 

lecc ión de Publicaciones y Estedistica y ¡ Ciifuentes, don Enrique M . Monteverde, 
de les demás Negociados y Secciones del;don Juam Urabiaga, don Manuel Alvarez 

V . G. M . 

La transformación del Consejo de 
Instrucción Pública 

iSe ha decretado la siguiente Ley : _ 
Articulo i.0 Eií Consejo de instrucoión 

pública se transforma en Consejo Nacio
nal de Cultura, coin las atribuciones que en 
esta ley se le asignan. 

Ariu 2.0 El Consejo Nacional de Cul
tura, comii organismo asesor- del Ministe
rio, dictaminará necesariiamente: a) Sobre 
formación y reforma de planes generales 
de enseaiianza. b) Sobre formación y refor
ma de estudios especia las. c). Sobre cual
quier proyecto de ley que afecte a los ser
vicios encomendados al Ministro de 
truicción pública y Bellas Artes, d) Sobre 
creación supresión o transvformación de es
tablecimientos de enseñanza e instituciones 
de cultura, Ardiivos,, Biblotecas etc. e) So
bre cuanto afecta al Tesoro Art ís t ico e 
Histórico, ya ocitno fomento, ora como con 
senvación. f) Para fijar ríen-mas acerca de 
la diistribución del material escolar, g) So
bre la selección y aprobacón de las obras 
que hayan de utilizarse como textos, 
así de lectura como de estudio, en los Cen 
tros de enseñanza, h) Sobre resolución de 
ooncuirsos de provisión de Cátedras y ser
vicios docentes o culturales en los que se 
haya de juzgar el méri to de los aspiraintes. 
i ) Para proponer quiénes hayan de ser nom 
brados vocales íie Tribunales de oposicio 

de enseñanza e Inspectores, enviarán e-
mestralmente una Memoria circunstanciada 
de la labor que se haya realizado en el Cení 
tro o Institución, que regenten. Una. orden 
especificará el alcance le estas Memorias. 

Estos datos serán recogidos y ordenados 
ipor lia Secretaría administrativa del' Con
sejo Nacional de Cultura, debiendb el Con 
sejo puiblica:r resúmenes anuales Sobre todo 

Ministerio 
A r t . 14. El presideinte del Consejo or

ganizará el régimen de la labor que diidho 
Consejo haya de realizan- durante el vera
no para asegurar la indispensable continui 
dad de los servicias. 

•Art.- 15. El presiden te y el vicepresiden 
te del Consejo percibirán anualmente diez 
mil y ocho mi l pesetas, respectivamente, 
con cargo al capítúE I , art. 4.0 dlej-presu
puesto del Ministerio de Inst rucción pú
blica y Bellas Artes, como gastos de repre 
sentación. compatible, por tanto, con cual
quier sueldo o gratificación que disifrulten 
por otro concepto. 

Ar t . 16. ILos consejeros y secretarids 
de Sección y pleno percibirán 25; pesetas sejo pubhcar resúmenes anua es ^ tuuu — ^ ¡ m fOTma que actual-

ello. y p u W o acordar visitas de ^ " . ^ - ^ X n a^í como la indemni^a-
ción o proponer otro género de medidas, mente disfrutan, aa como 

S ^ ' W e . ¿ pegona, to^ ^ ^ ^ ^ ^ 2 
I-as dististas actividades que conciernan a seccione., las c u d i c s . 

la Sección correspondiente a qüe sea afecto. 
Ar t . 9.0 El nombramiento de consejeros 

se ha rá con destino a Sección determinada 
pero el Consejo podrá cordar. en cual
quier memento, aquellos cambios de Sec
ción que estime convenientes para la níás 
eficaz colaiboración y mejor rendimiento de 
ca'da una. 

El cargo de consejero dura rá seis años. 
E l Consejo será renavable por mitad cada 
tres. 

orgánico a los diversas aspectis de la edu 
cáción y de la cultura, entenderán en los 
problemas que les afecten.. 

Ar t . 18. Las Secciones, dél Consejo se
rán las siguientes : I . Primacia. con sus de 
rivaciones en la Escuela le Trabajo. I I . Se 
gúndiá enseñanza y enseñanza media dte 
carácter técnico y artistilco. I I I . Enseñanza 
sulptriro; Universidades, Escuelas técnicas 
científicas. I V . Bellas Artes y Archivos, 
profesionales y Centros de investigaciones 
Bibliotecas y Museos. Tesoro Art ís t ico e 

A r t . 10. E l Subsecretario y los Da-reo H.:!c,tór;co nacional.. Teatro, Escuelas Su-
a tores generales de Primera enseñanza, de ^ ¿ j ^ g ^ Bellas Artes, Conservatorios y 

Bellas Artes y Enseñanza Técnica Supe- E;<;ue|as ¿j-e Miúsica. V . Cultura popular : 
•ados vocales de Tribunales de oposicio-j han ,de oolafoorar y mantener un R S ^ ^ excuTs'iones. Bibliotecas po-
es. a menos que ello se haiga p r o c e d a - ^ la labor del Consejo MweoS) C0,n,feWncias y cursos. 

mientos automáticos, j ) Sfcbre el funciona fi^nHmron Nacional de Cultura, especialmente en lo E ta Sección se mtegra.rá con represen 
m.ento de las Instituciones ^ n e f i c ^ n- ^ a de reformas y planes ^ otras .sudones del Conseio. 
t e s ; y k ) Sobre la creación y funcionannen ^ consíjeroB natos, con t"c el Conseio lo estime 
to de las Instrtucones ^ procuren la e x - , ^ ^ ^ a tadas las sesiones, P - o ^ C(mMme5 es. 

jero 
a cuixura esp̂ 111-1'1* cu C1 . ., , 

. „ J ^ A S t * V S S e j o * * * * * * ^ ^ ftf^POÍJ»-» 
A r t . 3.0 E l Consejo tendrá deredho de ^ Secciones Las sesiones plenarias ftos concretos y es tará asimismo facultado 

iniciativa , y, en su virtud, podra propener ¿ ce revisará y unificará la labor 
al ministro reformas e innovaciones en la | ; \ : , tpml:rá .iu.ear cuando lo al ministro reformas e innovaciones en la j ^ } o n e s tendrá lu.gar cuando lo 
enseñanza y en los servacro. f ^ ^ ^ . ^ i t i i f e l volumen e importancia de los asun 
,pa,ís. Cuando la mciativa pueda dar lugar, e x r j . e . H ^ üin,ce 
a un proyecto de ley, el Míinistro pondrá 
recabar del Consejo la redacción de una 
Memomria, y en el caso de que jlizigue acei
tada la propuesta, elevarla a las Cortes al 
par que el pnayecto de' ley. Estáis Memorias 
juStiificativas podrán ser siempre solicitadas 
por el Ministro del Consejo. 

Ar t . 4° E l Consejo informará asimis
mo en lo referente a la organización ad-
miiniistratilva de los servicios de enseñanza, 
a la interior del Ministerio y, en general, 
a cuanto pueda redundar en pro de la efi
cacia de las funciones encomendadas a este 
Departamento ministeriajl. 

'Ar t . 5.0 A l Consejo corresponderá la 
ijlta msipección de todos los establecimien
tos de enseñanza y de todas, las Institucio
nes culturales de España por -delegación del 
Ministerio de Instrución pública. 

tos' y, a lo menos, una vez cada qnince 
día's. 

•Las reuniones de Sección se celebraran 
a lo menos, una vez por semana y Sección. 
Cada Sección elegirá su presidente, que 
presidirá en defecto del presidente o: vice
presidente del Ccmsejo. 

Ar t . 12. E l presidiente tiene como fun 
ción específica prevista en este Decreto, 
aparte de la función directiva sobre el Con 
sejo y su Secretar ía administrativa y las 
que en orden a la Secretar ía técnica se de
termina, la de presidir las sesiones plena-
rias. 

A i vicepresidente, aparte de las funcio
nes delegadas y de sulsititución del presiden 
te, compete presidir los trabajos de las Sec 
cienes; pero la labor del presidente, y_del 
vicepresidénte es de tari. íntima y continua 

A r t . 6.° E l Conisejo estará asistido- de 
dos Secretarías, una técnica y otra admi
nistrativa. Esta se hal lará integrada por un. 
consejero delegado de cada Sección y^un 
asesor jurídico de la Asesoría del Minislte-
ro, un jefe de Sección y el personal adlmi-
nistrativo que 'aictualmente la constituyen. 
Esta Secretaría, a más de las atriibuciones 
que se le encomienden en esta ley, prepara
rá al Consejo en cada caso el informe que 
corresponda, a fin de facilitar la; resdiu'ción 
de los asuntos estrictamente adminisitrati-
vos. ^ , •" 

Ta Secretaría técnica se compondrá de 
especialistas y tradu-dtores, y prestará de 
incido permanente al Consejo cuantos ser
vidos informativos-. Memorias y notáis de
mande éste de ella. 

A r t . 7.0 Par-a que la labor de las Ins
tituciones docentes y culturales de España 
sea conocida exactamente por el Ministe
r io yel Consejo, y puedan ambos desarro
llar iniciativas y adoptar acuerdos con da
tos amplias y precisos;, los Rectores. Direc
tores de Instituciones culturales y Centros 

colaboración, que aquél podrá asistir y pre 
fácKr las Secciones cuando lo estime opo-r 
trino, y el vicepresidente deberá asistir a 
lab plenarias como nexo indispensable y 

para llamar a consulta a personas competen
tes que no firmen parte del Consejo. 

A r t . 20. E l Consejo podrá propaner al 
Ministro la celebración de una Asamblea 
al termisar el año académico. De estas 
Aisambleas serán miembros en calidad de 
consejeros extraordinarios. Profesores de 
Centros de enseñanza, miembros de orga-
'nismos culturales y elemento escolar. Estos 
consejeros extraordinarios serán elegidos 
por -sus respectiSv-os- organismoa. Estas 
Asambleas, a más de examinar los temas 
que el Consejo les plantee como cuestiones 
concretas a enjuiciar, pueden hacer objeto 
de delibera-ción y tomar acuerdo sobre cuan j rada del Si¡1 
tas cuestiones consideren que dé un modo 
directo y esencial afeettan a la cultura na
cional. U n Reglamento detallará la compo
sición de esta' AsanAlea.—Niceto Alcalá 
Zamora y Torres.—El Ministro de Instrug 
oión pública y Bellas Artes, 'FernandlJ de 
los Ríos Ur ru t i , 

el general de Ingienero-s sénior Marquelet, 
y el director de la Escueki Superior de Co 
mercio seño-r O'dhoa. 

lii§flllHKIIIiSI>BIUISIIIII!S 

CORRESPONDENCIA 
(Nueviamente reanudamos esta sección d« 

correslpondencia que. en lo sucesiivo. aten
deremos con toda diligencia. 

ILos que desee recibir contestación a sus 
preguntas por carta- tendrán que remtir el 
importe del frainiqueo. 

lEn estos días activaremice la contestación 
de todas aquellas cartas que hemos recibiido 
interesando noticias siObre el concurso de 
traslado. 

N . A.—Recibido certificada que entrgea-
mos Sección. 

P. P.—(San Mamed.—En cuanto ^ea po-, 
sáfele soluiconaremos asunto -presupuesto,. A 
su disposición asunto licencia caza. 

Vicente D.—«San Cilprián.—OCupai segun-
áo lugar. 

,M. F.—Cádavos.—¡Próximo número- con 
testaremos concretaimente a su pregunta. 

B. J. B.—(Morisca.—-Su expediente mar-, 
chó bien. Bs-tós-e tranquilo. Pronto escribi
remos. 

M,. del C. N . P.—Montoedo.—iSai expe-
diente mardhó a Madrid bien. 

M . R.—Vegas de Camba.—-Su expediente 
mardhó a Miadrid bien. 

V . D.—Por janes.—Tomamos nota d-e sus 
deseos y .será complacido. 

S. D. Vi l l a r de Cerredla.—Tomamos no 
ta y veremos en -qué consiste falta, del pe
riódico. Colocación cursillistas está p-endien 
te de comunicación convocatoria que no de
be tardar. 

|G_ M.^Rei^:dla.^Píubl;iicarem!as oporitu 
ñámente su trabajo. 

p> L . (Medos.—iSu expediente marchó a 
Madrid con rectificación oportunamente' i n 
dicada. 

ATEO.—iResicilución concurso no puede 
precisarse; desde luego que no será en este 
año. Vis i ta es posible la reciban pronto. 
Es nuestro parecer. 

Creación definitiva de 
Escuelas 

En la "'Gaceta" del día 18 del actual se 
inserta una relación que comprende ^ 261 
EKicuelas creadas, can, caráidter definitivo, 
correspondiendo a esta provincia las- que 
siguen: 

U N I T A R I A S D E N I Ñ A S 

Una paira Carraoedo. en el Ayuntamiento 
de La Peroja, y otra para Forcas, en Pa-

M I X T A D E M A E S T R O 

a a S B B B B B E ¿ 

Una para Parada, en el Ayuntamiento de 
Boborás ; una para cada, uno de los pueblos 
N-ogueiró y Teixugueiras, en Cartdle tres 
para los pueblos de Co-rdelle, San Ciprián, 
y Alende, en L a Peroja; dos para Tamice-
lag y Arcucielos, en Laza; una para Bus-
telos. en M-ontederramo para Outeiro. en 
Verea; Casas dé Veigas y Castelaus, en 
Vi l lar de Santos. 

M I X T A S D E M A E S T R A 

Una para Víl larnaz, en el Ayunta-mieslto 
de Coles y otra para Lajas, en La Peroja. 

Por él Consejo provincial de Primera 
enseñanza s'e procederá al nombramiento- de 
los Maestros y ' Maestras que han de re
genta rías intermamante. 
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Oposiciones a escuelas 
en el extranjero 

Se ha reunido el Tribunal de oposicio
nes a Escuelas o clases en el extranjero, 
y en breve se seulaladá el plazo para dar 
coniienzo a los ejercicios-. 



M A G I S T E R I O O R E N S A N O 

De la Sección Admi
nistrativa 

A l Carrsejo local die Coles se le piide cer 
tiifitcabión de cese de dan Avelimo Ba tán 
Guerra. 

A l jresiidemite del Conse-jo local de Oim 
bra se le participa que don Miguel A . Ma.r 
oes. Maestro de Granja, se baila recknldo 
en el Mankomio de Valencia 3̂  se le nom
bra rá sustituto. 

Por mediación! die los respeotiivos Con
sejos locales, para su entrega a los in-tere 
sades. iban sido dévud te s los quince ex-
pedíiiente de petición dfe destimo en el co-n-
curs'i que está t ramitándose quie fueron 
anulados por divensios eriro-res. 

*** 
A l alcailtíe <ie Carballeda de Avia, para 

su enfrag-a a dam Gumersiindo O'liveiéo y 
oíros vecimos de San Pedro d Be ir o. se l e 
da traslado de una nesoÜ'ución de la Dir.ec-
cióm geineral en decreto marginal. 

A l Maestro de Bouisés. don Siniforia.no 
Hernández se le remite titulo adminisibrati-
vo y ditligeaicia de capacidad pedagógica. 

*** 

A la Seación adiminsitrativa de Avila se 
remite certificado de dlccumentos a dom To' 
mátsi García Campos. 

A la de Zamora se remite boj a de ser
vicios e iníonme relatiivo a don Céser Sas 
tre. Maestro de 'Vllkrdelieibres. 

D E L CONSEJO PROVINCIAL 

Nombramiento de Maestros interinos 
El sábado último se ba reunido nueva

mente el Consejo provincial resolviendo va 
rios aisiunitos de lois que no se facilitó nota 
a la Prensa. 

lez Nimez, para PaJlaeiros, en Manzaneda; 
Benjito López P:ériez.,- para Trabazlcjs,, /ein 
Mainzaneida-; Urbano Diaz, parai S'OUtelo', 
:n Manzaneda. 

Lamentamos no^poder publicarlos, si. bien Agus t ín Pereiro Souto, para P a r a i x á i , 
en Trives; Vicente Fernández Alonso, pa
ra San Lorenzo, en Trives; Perfecto Ro
dríguez Nóvoa, para ;Sás de Junquera, en 
Trives; Sergio Miguez Pérez, para Quin
ta, en Ramiranes; Alfonso Tr igo Sabinas, 
para Paizás, en Ramiranes; Fauísto Ace-
vedo Iglesias, para S'ain Milllán, en Cuale-
dre; Flduardp Pérez Fernández, para Cas
tro .Vidariño, en Barco de Yaldeorras; José 
Gómez Martínez, para Beariz, en San Ama 
ro; Eladio Tescuro Cantón, paira Beade; 
José García Fefrradás, para Barbantes, en 
P u n g í n ; Antonio .Villagarcía, para Moura, 
en Nogueira de Rarau ín ; Fedno Toimil Fe-
rrer, para Csistroverde, en San Cipr ián de 
Viñas ; Eduardo López Quinta iros, para R i -
vela, en Coles; Ramón García Díaz, para 
Santa María , en Petin; Luis Barail Rodrí
guez, para Pidre, en Ginzo de Limia. 

Orense, 15 de septiembre de 1932'. 

i t i f i i i i B i i i a i i j 

rcccnccemos j uatiifiacada la abstención, es-
peranido se nos faciilite para el p róx ima nú 
mero. 

E l Consejo provincial de Primera Ense
ñanza ha hecho los siguientes nombramien
tos de maestras y maestros nombrados para 
regentar inte niñamente las escuelas que se 
indican: • I 

M A E S T R A S . 
Srtas: Blasinda Rodríguez Garrido, para 

Riibela, en Coléis; Eudosia Justo Vidal, para 
Gustey, en Coles Ludivina Trabazos, para 
Cambeo, en Goles; "Teresa Pérez: Quínte
la, para Coitelo, en Nogueira de Ramnin; 
María del Carmen Ferreiro Tizón, para 
Loureiro, en Nogmeka de R a m u í n ; DÍQ-
sinda Blanco Cid, para Jumquera de A m 
bla; Elisa Reigada Pérez , para Salgueiros, 
en Junquera de Ambia. 

Pura Fernández Piñeiro, parai Ribadia, en 
San Juan del R í o ; Isabel L . Sánobez Bó
veda, para Regueiiro, en Saini Juan del R í o ; 
Justa Esperanza Mourmo, para Muruás , en 
San Juan ^iel R í o ; Mar ía Lorenzo Loren
zo, prira Cast iñeiras , en San Juan del R í o ; 
Esperanza de la Riva, para Pardeconde, en 
Esgos; Dolores Fernández Franoisco, Oren 
se-Grupo escolar; Filomena Rivera Grou, 

|para Orense-Grupo esCoIar; María Docam 

Actividad en el Nego
ciado de provisión de 

Escuelas 
INiue^q queiTÍrilo coítegto "Orienta|pLón", 

aspirantes a las vacantes de Navarra anun frfma V f e Puga, pjára Encon^iieindla, m |pubáica el siguiente suelto de su encargado 
ciadas a concurso de traslado. Hoy termi-¡Tri ives; María Rosario Rivera García, nara " 

• M • V |; I | I I 
E L OONCUIRSO DE, T R A S L A D O 

*** 
Se han recibido varios expedientes de'po Pouisa. paira Órense^Grupo escolar; A n 

na el plazo de preesmtacíión. i Sobrado, en Trives 
Como son muy ptóeisMisiéiis o siete—y | • Mar í a Lorenzo Pardi'ñas, para Ordelles. 

después de 'las iinicidenciais del general, no'en Pereiro de Aguiar ; Pilar Suárez For-
hubo que lamentar en éste anulaciones. moso. para Jagoaza, en Barco de Valdeo-

A I Director geera! de la Deuda y Clases rras; Josefa Soto Pombar, para San M i -
Pasivais se le remite partdai de bautismo le- [g-uel en Manz-aneda; Mar ía Feli|sa Casti-
ga'l'iaaida. hoja de servicios y títulos adlmi-1 ílleira Losada, para Paradellas, en Parada 
nistratilvos de doña Mar ía Concepcióo A l del S i l ; Elisa Tesoutlc Daquiinta, para Cou-

tiño, en Parada: de S i l ; Rosalía Requejo 
González, para Fontás , en Teijeira. 

M A E S T R O S 
Sres. D . : Ildefonso Gorjón Vicente, pa

ra Orense-Grupo escolar ; Manuel Vidal 
Pórtela, para Orense-Grupo escolar; José 
Bande Rodríguez, para Orense-Grupo es
colar; Jesús Castro Pérez, paira PedrayiC', 
en Pereiro die Aguiar ; Manuel Vázquez 
Nóvoa, para Prexigueiras, en PereirO' de 
Agudar; Joaquín Suárez Dopazo, para Ce-
breiros, en, Pereiro de Agiuiar; Demetrio 
Maivar Vi!la>nova, para Boeiros, en P'erei-
ro de Aguiar. 

Genmán Fernández Figueroa, para Ver-
diefondo, en Nogueira de Ramuín ; Jicisé A n 
ta García, para Cachamuiña, en Pereiro de 
Aguilair; Manuel Canbailleda Fernández, pa
ra Viillarimio, en Pereiro de Aguiar ; Anto
nio Navarro Laso, para Pontón, en Bar-
badares; Florencio Sanjuán Rodríguez, pa
ra Vidueiiro, en Manzaneda; José Gcnzá-

El plan de estudios en 
las Universidades 

Por telegirama ciifcuilar fecha 15 d d co
rriente se hace público, para conocimíeinto 
de les señores alumnos, que durante el pró 

varez. para su clasiificación. 
*** 

A I mismo se le traslada; orden de j u bi-
Jiactión de diin Luciano Fernántíloz, B-^llo. 
para completar su exjpediiiente de clasifica 
ción. 

A la Diredción general de Primera en^ 
señamza se remite íntfiorimado el expediente^ 
incoadiO por don Mar t ín Prieto en solicitud 
de excedencia ilimítadai. 
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Selección de libros para 
las Escuelas primarias 
Por imácáatóva del Consejo de Ins t ruo 

ción pública, el miiniisterio, señaló un plazo 
que ha tenminado t i 1 dé septiembre, para 
que -los autores o editores presentaran a 
aquel organismo seis ejemplares de cada 
uno die los libros que deseen sirvan de tex
to en las Escuelas pr imar ías como libros 
de lectura, bien entendido de que aqueillos 
libros que no merecieran la aprobación del 
Consejo no podrán ser utilizadas en los 
establecimientos docentes dependientes del 
Estado. 

A l Consejo de Instrucción pública hajxiom curso 1932-33 quedarán en vigop: 
llegado un extraordinario número de ejem planes provilsonaíés de estudios hoy vigen-
plares, yen plazo breve se emitirá el infor
me correspondiente. 
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Créditos para la Protec
ción a los Huérfanos 

A la Ordenación de pagos del Ministerio 
de Instrucción pública se ordena libre a 
nombre del tesorero de la Protección a los 
Hnénfanos del Magisterio al cantidad de 
510.291 pesetas, a que ascienden los des
cuentos hedhes sobre los sueldos de los 
Maiestros nacionaíles correspondientes al 
primer trimestre de lañb actual; 3.490 pe
setas de los descuentos efectuados durante 
el primer trim'estre del año a los sueldos 
de los Inspectores de Primera enseñanza, 
y 9.996 pesetas de los descuentos efectua
do duraste el primer trimestre del año^ ac
tual a los Profesores de Escuelas Norma
les. ' 

tes, pudietndo, por tanto, hacerse matricula 
oficial de todos los cursos en las Faculta
des de Ciencias, Dieredlno, Medicina y Far 
maoia, incluso del prmer año dé las nuiísi-
mas, hasta e Mía 30 del actual, a las horas 
ya señaaldas. 
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Sobre la ampliación de 
plazas de los cursillos 
Las esperanzas que se habían heohb! 
concebir de que se arnpfera el número de 

plazas a merced de una proposición de ley 
presentada por varios diputados, se han des 
vanecido. 

|La praposición no ha prosperado. Eso 
temíamos desde el primer momento, perqué 
nos constaiba que las autoridades eran con 
trarias a La concesión, y el Parlamento ha 
dado muestras de una gran disciplinai ante 
el criterio dél Gobierno. H a b r á que 'acudir 
a nuevos cunsifllos los que no han t r iun
fado atora. 

en Madrid señor Casas 
DEÍEI el Negociado de Provisión dé Es

cuelas se están recibiendo las tarjetas dé 
petición de destino por los di/ferentes tur
nos que establece el Estatuto y causa ver
dadero asombro el ver los grandes: paquetes 
que llegan de las diferestes Seaoiones ad
ministra t i vas. Estdsi tijenbni que enviaras 
en grandes cajas, pues su peso es conide-
rable. Solamente una provincia ha enviado 
17.180 tarjetas' y se puede hacer 'un cálcu
lo aproximado de que entre todas ascendé 
rán a unas 700.000 tarjetas. 

Hasta la fecha no había en el Negociado 
más que una dlocena, de proviinicias y ya las 
mesas no pueden contener la cantidad al
macenada. 

¿ Qué trabajo no supone esto ? Muy gran 
de, tanto para las Secciones administratirvas 
cuarto para el Negociado correspondiente. 

Pues bien, si esto causa gran ascimibro. 
todavía es mayor el. que nos ha causado1 a] 
ver qce ya estaban clasiificadas todas las 
que habían Ifegado hasta la fedha; y a pe
sar de ser mUdhos miles, puede decirse que 
el personal ha alcanzado al Registro1, pues 
to que ha habido momenltos en que han es 
todo esperanidlo a que se las enviaran, de 
dilciho departamento. Esto supone un traba
jo ímprobo, abrumador, del cual, debe dar 
se cuenita el Magisterio, que si ardua es la 
tarea escolar, no lio es menos la dé estosi fun 
ciosarios. 

Empiezan su tarea a las octe de la ma
ñana y terminain a las siete de la tardé, 
descansando, solamente el tiempo preciso 
para comer". 

. En las oficinas del Mimsterio, Sección 
de Provisión! *de Escuelas, se ha colocado 
un cartel de letras muy- visibles en las cua 
les se dice que "dé orden superior queda 
iprdltiibidá toda información referente al 
ocncurso". Ya lo saben nuestros lectores. 
El cartel está seguramente justiificado ante 
la insíistencía de algiusos, empeñados en sa
ber noticias sobre determinados aspirantes. 

L O S E X P E D I E N T E S A N U L A D O S 

L a Sección administrativa de esta provin 
cía. por mediaición de los respectivos conse-
I1CI3 locales ha- devuelto a los interesados' los 
quince expedientes que han sido anulados 
por errores d dificil subsanación. 

A estas horas deben estar en poder de ca 
da destinaitaria. por tanto, los que no reci
biesen tan desagradahle misiva pueden con 
s:|dérarse partic;|panites en el Conisurso. 

No obstante iniciamos con esta fecha la 
contestación de todas las caitas que se mes 
baldan dirigido, interés anido datos del con -̂
cütíao y que no nos ha sido posiible contes-
tarilas hasjta ahora por lo mucho que nos ha 
embargado la tramitaición del mismo. 

De la Inspección de 1.a 
Enseñanza 

Por la Inspección de Primera enseñainiza 
de La provincia se ha dirigidlo a todos Ios-
Ayuntamientos de la provimicia la siguiente 
•üümunioacién: 

" E l l imo. Sr. Director general de Pri 
mera enseñanza dice a esta Inspección que 
se aconseje a las auticridades' municipales 
la conveniencia de crear las escuelas nece
sarias para atender las necesidades' de la 
cultura popular. 

ILe traslado a V . lo antedicho a finí de que 
por todos lo medios que le sugiera, su celo, 
procure que se formulen los expedientes de 
petición que convengan a la adecuada di
fusión de la enseñanza primaria en ese M u 
nicipio. no dudando que esa Cicirporaci¿n 
sabrá correspoder prontamente a los noíMes 
propósitos dfj la República en asunto de tan 
ta transcendencia. 

Los expedietes de petición' habrán de 
constar de los siguientes documentos: 

1. ° Instancia al l imo. Sr. Director ge
neral. 

2. " Certiíficació'ni del acuerdo del Cicinse-
jo loca'l de Primera enseñanza., donde se 
razone la coniveniencia de la escuela, clase 
de ésta, puebles que han de formar, el dis
t r i to y •demás de: alies que se juzguen per
tinentes. 

3.0 Certificación del acuerdo del Ayun
tamiento en que se comprometa a facilitar 
local dé clases, casa-habitación para el 
Maestro y su familia o la gratificación! equi 
válente y el material de nstalación que re
quiera el nuevo centro de enseñanza.. 

ILCIS expedientes así formados se remiti
r á n a esta Inspección. 

Orense 18 de septiembre de 19312." 

E X P E D I E N T E S SOíLICITAN-
DiO ESiGUBLAS 

(Se remiten con i-niformes favoTables los1 
espedientes relativos a la creación dé las 
siguientes Escuelas: 

Unitaria de niulas para Cobas, en Trives. 
'Unitaria ,de niños para Seadur. em La-

roco. 
Miiecta de Maestro pana Trez. en Cañedo'. 
.Mixta de Maestra para Castro, en Para

da del Sil. 
^ ;f: ;fc ^ 

;Se informa favorablemeinte 'la petición 
'de un mes de licencia por enfermo del Maes1 
tna de Pedrouzos. en Castro Gaídelas. 
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C O N V O G A T O i R I A 

A los Maestros del par
tido de Orense 

A fin de cumplir lo ordenado por la D i 
rección General de Primera Enseñanza, se 
convoca a los maestros del partido judicial 
de Gírense a Junta genieral1 que se ceilebrará 
en los bajos dé la casa número m dé la 
calle del Progreso, el día 25 del actual mes 
a las once horas, con el objeto de reformar 
los artiCulos segundo y séptimo dél Regla
mento por que ha regirse la proiyectada Aso 
d a c i ó n de Maestros nacionales del partdtíb 
de Orense. 

Orense, septiembre dé 1932.—La Comi
sión. 
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El viaje del señor De 
los Rios 

El señor .D ê o,s Río;s dió cuenta al Con- ' 
se jo del viaje que emprenderá en la presen 
te semana a Par ís , en donde se, entrevista
rá con el ministro dé Instruccióni, pública 
de la vecia República.. M . de Monzie. con 
objeto de hablar sobre el intercambio de 
profesores y alumnos, que permita dar a 
conocer uno a otro país el désarroillo que 
cada oual tiene en materia pedagógica. 

El ministro de Instrucción se propone 
estar ausente de Madrid echo díaisi para 
después de las entrevistas que celebre Con' 
M . -de Monzie marchará a recoger a su se
ñora que se encuentra hacendó una cura de 
aguas en un balmieario francés. 
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